RESUMEN DEL ANALISIS DE LA REUNION REALIZADA EL 21 DE AGOSTO

Un grupo de docentes preocupados por los rumores respectos a la ARMONIZACION del IPS al ANSES Y ANALIZANDO el Convenio 400 del 2004, convocamos a compañeros docentes y trabajadores de la administración pública provincial y de esa manera manifestar nuestra inquietud y preocupación ante dicha situación inminente.

CONVENIO 400 DEL 2004
ANSÉS TRANSFIRIÓ A LA PCIA. DE BS. ASDESDE 2004 AL 2008  1500 MILLONES DE PESOSPARA CUBRIR ELDÉFICIT DEL SISTEMA PREVISIONAL  BONAERENSE
Por LA LEY 25235 EL 12 DE OCTUBRE DE 2004, EL  PTE. KIRCHNER Y EL GOBERNADOR SOLÁ EN REPRESENTACIÓN DE LA PCIA. DE BS. AS. FIRMAN EL CONVENIO 400  QUE DICE :
EL    ART. 1: “EL ESTADO NACIONAL ASUME EL COMPROMISO DE FINANCIAR EL DÉFICIT DE LA CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA DE LA PCIA. DE BS. AS. ; LA CAJA DE JUBILACIONES, SUBSIDIOS Y PENSIONES DEL PERSONAL DEL BANCO PROVINCIA DE BS. AS. Y LOS DÉFICIT QUE REGISTREN LOS REGÍMENES ADMINISTRADOS POR EL IPS DE LA PCIA. DE BS. AS.”

EL ART. 2 DEL CITADO CONVENIO DICE : “LA PCIA. DE  BS. AS. SE COMPROMETE A ARMONIZAR, EN EL MARCO DEL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL VIGENTE EN LA MISMA, LA NORMATIVA EN MATERIA DE JUBILACIONES, RETIROS Y PENSIONES PREVISIONALES QUE FUESE PERTINENTE DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN NACIONAL APLICABLE EN LA MATERIA.”

     ES DECIR,

      LA PROVINCIA SE COMPROMETE A ARMONIZAR (ADECUAR) SU SISTEMA PREVISIONAL PARA SUS BENEFICIARIOS ALAS PAUTAS NACIONALES EN CUANTO AL RÉGIMEN DE APORTES YCONTRIBUCIONES, ASÍ COMO DE LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A BENEFICIOS FUTUROS.
COMO CONSECUENCIA OCURRIRIA LO SIGUIENTE

· PÉRDIDA DE LA MOVILIDAD AUTOMÁTICA 

· AUMENTO DE LA EDAD JUBILATORIA PARA LOS HOMBRES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

· SE PERDERÍA LA RECIPROCIDAD ENTRE LAS CAJAS. 

·  EN EL CASO DE LOS DOCENTES, AL EQUIPARAR CON LAS CAJAS NACIONALES, AUMENTARÍA LA EDAD JUBILATORIA Y LOS AÑOS DE APORTE.

· DESFINANCIAMIENTO DEL IOMA.

· DISMINUCIÓN DEL TOPE DE EDAD PARA HIJOS PENSIONADOS (DE  25 A 18  AÑOS) EN EL IPS
EL IPS  NO ES DEFICITARIO SINO QUE ADEMÁS ES ACREEDOR DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

LOS EMPLEADOS PUBLICOS BONAERENSES PODEMOS DECIR QUE EL CONVENIO 400 EXISTE PERO NO ESTA RATIFICADO POR LEY

LOS ESTATALES BONAERENSES NO ESTÁN SUFICIENTEMENTE INFORMADOS POR SUS DIRIGENTES SOBRE LA REFORMA PREVISIONAL Y SUS CONSECUENCIAS.
EL SISTEMA PREVISIONALBONAERENSE NO ES DEFICITARIO, AL CONTRARIO, ES SUPERAVITARIO.   EXISTE ANGUSTIA E INTRANQUILIDAD EN CIENTOS DE MILES DE BONAERENSES QUE SE VERÍAN  AFECTADOS POR UN CAMBIO EN EL SISTEMA PREVISIONAL.

En este momento se está  analizando el segundo borrador presentado por el Ministro de Economía Bonaerense en  la legislatura del nuevo Subsistema Previsional Provincial.

Analicemos, recapacitemos y no nos paralicemos ante la situación. 

Estemos juntos, unidos en beneficio de todos. 

